
MIÉRCOLES 10 DE JUNIO DE 2009Pág. 60 B.O.C.M. Núm. 136

se significa que un ejemplar del citado Plan Parcial, se encuentra de-
positado en la Unidad de Información Urbanística de la Consejería de
Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, sita en la ca-
lle Maudes, número 17, de Madrid, donde puede ser consultado.

Lo que se hace público para general conocimiento, significándose
que contra el presente Acuerdo podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su publicación,
y sin perjuicio de cuantos otros recursos se estime oportuno deducir.

Madrid, a 28 de mayo de 2009.—El Secretario General Técnico,
Alfonso Moreno Gómez.

(03/18.381/09)

Consejería de Empleo y Mujer

1954 RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2009, por la que se publi-
can las subvenciones concedidas durante el período com-
prendido entre el 1 de enero y el 31 de marzo de 2009 por
esta Consejería.

El artículo 7.4 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad de Madrid, establece que las entidades conceden-
tes publicarán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID las subvenciones concedidas en el período señalado, con ex-
presión de la entidad beneficiaria, cantidad concedida y finalidad de
la subvención.

De conformidad con lo expuesto, se procede a publicar las ayudas
concedidas por la Consejería de Empleo y Mujer durante el período

comprendido entre el 1 de enero y el 31 de marzo de 2009, al ampa-
ro de las siguientes órdenes reguladoras.

Secretaría General Técnica:
— Transferencia Nominativa SRE.
— Transferencia Nominativa IRSST.
Dirección General de Empleo:
— Orden 421/2007, de 2 de marzo (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-

MUNIDAD DE MADRID de 13 de marzo), Subvención coste sa-
larial en centros especiales empleo.

— Subvención coste salarial en centros especiales empleo (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 23 de ene-
ro de 2009).

Dirección General de la Mujer (Promoción e igualdad de la mujer):
— Premio ocho de marzo de igualdad de oportunidades (BOLE-

TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 9 de diciem-
bre de 2008).

Dirección General de la Mujer (Acciones contra la violencia de
género):

— Ayudas individuales mujeres procedentes de centros depen-
dientes (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 2 de enero de 2009).

Servicio Regional de Empleo:
— Orden 523/2008, de 28 de febrero (BOLETÍN OFICIAL DE LA

COMUNIDAD DE MADRID de 11 de marzo), Subvención pro-
moción empleo autónomo.

— Normativa Estatal, acciones formación compromiso de con-
tratación desempleados.

Dado en Madrid, a 7 de marzo de 2009.—La Secretaria General
Técnica, Rosario Jiménez Santiago.
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